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ARTICULO DE OFICIO.

jReal orden señalando el medio de comunicar las 
circulares los intendentes á los pueblos segre

gados de su Provincia,

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid, zz: El Exerno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha añ de 
Agosto último ñie dice lo que sigue»

i,El Señor Secretario del Despacho de Ha
cienda me dice en ly del actual que con la mis
ma fecha comunicaba á la Dirección general de 
Rentas la Real orden siguiente ; ~ He dado cuen
ta á S. M. la Reina Gobernadora de lo expuesto 
por los Intendentes de las provincias de Jaén, 
Mancha 5 Murcia y Salamanca^ sobre que cort 
motivo de haberse segregado de ellas algunos 
pueblos, y agregádose á otras según la actual 
division territorial, los Gobernadores civiles de 
estas se oponen á que los pueblos comprendidos 
en sü demarcación, y dependientes de las anti
guas provincias por el ramo de Real Hacienda, 
continúen suscribiéndose al Boletin oficial con
tratado en ellas, dando por fundamento lo gravoso 
que les sería pagar una suscripción doble, estan
do tambien suscritos en las provincias á que en 
el dia pertenecen; y S. M., en vista de todo y de 
lo manifestado por V. SS. en 19 del pasado, se 
ha servido resolver que en el supuesto de que 

tías órdenes generales expedidas por el Ministerio 
de Hacienda no pueden menos de llegar á noticia 
de los pueblos segregados por conducto del Bo- 
Jetin oficial de las provincias á que en el dia 
pertenecen, y que debiendo ser en corto número 
las circulares y órdenes administrativas que ema
nen de la autoridad de los Intendentes, se rerni- 
•taú estas manuscritas á los Gobernadores civiles 

de las provincias á que pertenecen los pueblos 
segregados, para su inserción en los Boletines de 
las mismas , sirviendo ésta soberana resolución de 
regla general por ahora. ízz Lo traslado á- V. S. 
de Real órden para su inteligencia y efectos 
correspondientes.”

Lo que comunico á V. con el propio ob
jeto. Dios guarde á V» muchos años. Vallado
lid 6 de Setiembre de i834‘ zz:José Taboada, zz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

ileal orden reconociendo el nuevo Pistado 
de Grecia,

Gobierno civil de la Provincia de Vallado
lid. zz:El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha ai de 
Agosto último me dice lo que sigue.

,,El Señor Secretario de Estado y del Despa
cho con fecha 3 del actual me comunica la Real 
órdeh siguiente : zzZ Ha hiendo tenido á bien S. M, 
la Reina Gobernadora, despues de oido el dic
tamen del Consejo de Gobierno y del de Minis
tros, reconocer el nuevo'Estado de Grecia, se ha 
dignado nombrar á D. Mariano Montalvo para 
que pase en calidad de Encargado de Negocios 
cerca del Rey Othon; y al propio tiempo se ha 
servido S. M. resolver que se dé entrada en los 
puertos del Reino á los buques procedentes dé 
Grecia, y que sean tratados los súbditos de la 
nueva Potencia como los de las demas amigas y 
aliadas de la España ; pudiendo las embarcaciones 
españolas salir cuando les convenga para aquel 
país, adonde no tardará en llegar el Agente de 
S. M., de quien recibirán la protección debida.zz: 
Lo que de la propia Real órden digo á V. S. para 
su noticia y demas efectos consiguientes.”

Y lo participo á V. para su conocimiento.
i
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Dios guarde a V. múcbos años. VaUadorid 6 
de Setiembre de 1834- ^ Ídsé Taboada.—Se
ñores Justicia y Ayuntamiento de..».

JReal orden mandando quo las corporaciones del 
Clero secular y regalar antes de proceder "á. la: 
enagenácion de bienes de su pertenencia ao^dan 

á S. M, en solicitud de licencia.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. r2 El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 28 de Agos
to último me dice lo siguiente.

„El Señor Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia , con fecha 24 del corriente, me dice 
que con la de 1.7 de Junio último comunicó al 
Señor Presidente del Consejo Real de España é 
Indias la Real orden que sigue. — Para facilitar 
á la Junta eclesiástica creada por Real decretó de 
22 dé Abril último los medios de preparar las 
importantes reformas confiadas á su celó, y de 
adquirir los conocimientos necesarios acerca de 
los bienes debClero secular y regular, cuya sufi
ciente y decorosa dotación es uno de los objetos 
de la formación de dicha Junta, ha tenido á bien 
mandar S. M. la Reina Gobernadora, que las 
corporaciones del Clero secular y regular, antes 
de proceder á la enagenacion de bienes inmue
bles, alhajas ó muebles preciosos de su respecti
va pertenencia;, acudan á S. M. en solicitud 
de licencia; en cuyo caso, con conocimiento de 
causa, resolverá-S. Mi lo que estime mas conve
niente al bien de la Iglesia y del Estado. — De 
Real orden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia v electos correspondientes.”

Lo que participo á V. para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid 6 dé Setiembre de 1834* — Jose Ta
boada- zzz Se ñores Justicia y Ayuntamiento de..»*

Real decreto súprimiendo los Visitadores 
de Rentas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. SS: 
El Exorno Señor Secretario de Estado y del Des-, 
pacho dé Hacienda con fecha 27 de Agosto últi
mo me dice lo siguiente;

S. M. la Reina Gobernadora se ha servi
do dirigirme desde San Ildefonso con fecha de 
ayer el Real decreto que sigue: —Como la ex
periencia haya enseñado qne la institución de 
los Visitadores de Rentas no ha servido por des
gracia para llenar, bajo el pie en que se hallan, 
las miras benéficas que se propusiera al crear
ía mi muy amado y augusto Esposo el Rey D. 
Fernando Vil f Q. E* E. G. ) por su Real de
creto é Instrucción, de 3 dé Julio de 1824; y no 
siendo justo que en una época en que todos los 
esfuerzos de la mayor economía apenas bastan 
para cubrir las necesidades públicas < se conser
ven unos destinos que sin conocida utilidad del 
Estado gravan sus haberes conside rabie mente; be 

venido en mandar, á nombre de mi muy cara y 
excelsa Hija la Reina Doña Isabel li, lo que 
sigue :

Articulo i.® Quedan suprimidos desde la fe-^ 
cha de éste Real decreto los Visitadores de Rentas 
creados por la Instrucción de 3 de Julio de 1824*

Art. 2.° En su lugar se establecerán por aho
ra seis Visitadores generales de Rentas con resi
dencia en Madrid á las órdenes inmediatas de la 
Dirección general de las mismas.

Art. 3.° Siendo el objeto del establecimiento 
de estos Visitadores generales evitar toda malver
sación á la Real Hacienda, y contribuir á la exacta 
aplicación de las regías y disposiciones adoptadas 
y que se adoptaren para su gobierno, pasarán 
cuando lo disponga la Dirección general á visitar 
y residenciar á los funcionarios de las oficinas 
de Provincia, Fábricas y demas Dependencias, 
Establecimientos ó Corporaciones en que se ad
viertan fraudes, descuidos, desórdenes ó abando
nos en el mejor servicio, con el fin de que ave
riguadas las faltas ó delitos en que pudieren in
currir ó haber incurrido dichos funcionarios se
gún sus respectivas atribuciones, se haga efectiva 
aplicación de las responsabilidades y penas que 
deban sufrir.

Art. 4*° Estos nuevos Visitadores generales 
tendrán la consideración de Gefes de administra
ción de primera clase, y gozará de consiguiente 
cada uno el sueldo de veinte y cuatro mil reales 
anuales*

Art. 5»° En las salidas qUe bagan de Madrid 
ert desempeño de sus funciones, se les asignará 
un sobresueldo proporcionado con que ocurran 
á los gastos de viages, y se les prestarán ademas 
los auxilios necesarios para evacuar su comisión.

Art. 6.° Las personas en quienes haya de re
caer el nombramiento de Visitadores generales, 
y que al efecto me propongáis, han de estar 
adornadas de las circunstancias de probidad, mu
cho celo, adhesión sincera á los legítimos dere
chos de mi augusta Hija, y una basta instrucción 
en todos los ramos de Real Hacienda, método de 
su administración y sistema de Contabilidad.

Art. ’‘̂ .° La supresión de los Visitadores de 
Provincia no obsta para que los Gefes encarga
dos de la administración acuerden con frecuencia 
poner en práctica, por medio del Resguardo ó 
los que están en el circulo de sus atribuciones, 
las visitas particulares que sean necesarias para 
mejorar los rendimientos de las Rentas estanca
das, y elevarías al estado floreciente de que son 
susceptibles* Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo conveniente á su cumplimiento. Está rubrica
do de la Real mano de S* M. zz:De Real orden Io 
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Lo que participo á V. á los propios fines. 
Dios guarde á V. muchos años. Vallado
lid 4 ñe Setiembre de 1834. Pedro Domin
guez. zz:Señores Justicia y Ayuntamiento de....
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¡Real orden sobre el cobro de los dlcances de etn- 
pleados á favor de la Rear Jlaciénda.

Intendencia dé la Provincia dé Valladolid.zS 
La Dirección general de Rentas con fecha 14 dé 
Agosto anterior mé dice lo que sigue.

„El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda comunicó á esta Di-* 
reccion general con fecha t8 de Julio último la 
Real orden siguiente.rr Enterada S. M. la Reina 
Gobernadora de lo propuesto por ésa Diréceiod 
general acerca del modo con que deberá procé- 
derse en el cobro de los alcances de empleados 
á favor de la Real Hacienda, se ha servido man
dar, de acuerdo con el dictamen del Tribunal 
mayor de Cuentas y de los Asesores de la Super- 
ínténdéncia general dé la Réal Hacienda^ qué 
él artículo 9.° de la Instruccioñ de 18 dé 0c-' 
tubré de 1824, qué trata del ñlodo de aprémiaf 
para el pago de créditos Reales, sea extensivo á 
los alcances de empleados y á cuantos cré
ditos tenga la Real Hacienda á su favor; pero 
que nO se haga novédad con respecto á los ex
pedientes judiciales que se hayan incoado en los 
Tribunales sin él depósito ó consignación previa 
de la cantidad demandada ó fianza seguráis por 
cuanto esta soberana resolución no puede legal
mente tener efectos retroactivos. De Real orden 
lo comunico á V. SS. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.“La que traslada la Dirección 
á V. S. para su inteligencia, gobierno y cumpli
miento; y de su recibo sé servirá V. S. darlé 
aviso.”

Lo que participo á V. á los éxprésados fi
nes. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
4 de Setiembre de i034-"Pédro Dominguez.zzs 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Redi Ofdeñ declarando que tos etnpleddos en los 
Gobiernos civiles. Propios y Policía no están sii- 
jetos á la contribución de Paja y‘ Utensilios por 

los haberes que como tales disfrutan.
Intendencia de la Provincia de Valladolid.“ 

La Dirección general de Rentas con fecha 25 dé 
Agosto último me dice lo que copio;

„El Exemo. Señor Secretario de Estado y dél 
Despacho dé Hacienda ha Comunicado á esta Di
rección general con fecha 18 del actual la Real or
den que sigue.“He dado cuenta á S. M. là Reinà 
Gobernadora del expediente instruido con moti
vo de haberse querido incluir á varios empleados 
de los Gobiernos civiles, de Propios y de Policía^ 
en los repartos de contribución dé paja y Utensi
lios^ con el pretexto de que no cobran sus suel
dos del Real tesoro; y considerando S. M. qué 
la circunstancia de que varios fondos que se re
caudan, y aplican determinadamente á diferentes 
objetos del Real servicio, no hayan ingresado has
ta aquí en las tesorerías que reciben las demas con
tribuciones ; no puede hacer que dejen de ser una 

parte integrante del Real Erario, y qué en do suce
sivo dében ingresar en las mismas tesorerías, se
gún está mandado; sé ha dignado resolver, con- 
Tormándosé Con él dictámén de esa Dirección ge
neral, que ni los empleados de los Gobiernos ci
viles, ni los dé Propios, ni los de Policía están 
sujetos á la contribución dé paja y Utensilios por 
los haberes qué como tales disfrutan. De Real 
orden lo comunico á V. SS. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.“Y la Dirección la 
traslada á V. S. para los mismos finesa”

Lo que participo á V. para su conoci
miento. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid ó de Setiembre de i834-—Pedro Domin
guez. 2z:Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Intendencia de la Provincia de Salamanca.z± 
Por la Real orden de 5 del presente mes, inserta 
ón el Boletín oficial dé ésta Ciudad núm. 102, 
quedan abolidos los acopios dé sal á los puee 
blos. En su cumplimiento todos los sexmos en 
comunidad, y los pueblos de esta Provincia en 
particular que hayan recibido libranzas de la 
Administración y Contaduría de Rentas de ésta 
Ciudad, y no hayan recibido la sal sobre Tââ 
salinas de Imon y Poza para dicho año de 1835¿ 
devolverán aquellas á las mismas oficinas para 
que se les cancele el cargo que les esm hecho 
en ellas, pues de no veriñcarlo les parará per
juicio y responderán del valor de la sal, cotí 
arreglo á lo que disponga la Superioridad. Sala
manca 3o dé Agosto de i834-— Juan Garcíá 
Barzanallana.:±z:Señores Justicia y Ayuntamiento 
de los pueblos que pertenecían á la Provincia 
de Salamanca;

Intendencia dé la Provincia de Salamanca.“ 
Dallándosé muchos pueblos de esta Provincia en 
descubierto del todo ó parte de s'ils contribucio
nes vencidas hasta fin del segundo triinestre dé 
éste año, y siendo esto no sOlo escandaloso sino 
aun criminal en las actuales circunstancias dé pe
nuria y. escasez en que se halla el Real Erario, 
les prevengo que si en el término preciso de 
ocho dias no se presentan en esta Ciudad á sa
tisfacerlas, sea cual fuese su denominación y 
época, inclusas las dé rentas decimales. Subsidio 
de comercio^ jabón, Real tíospicio y contingenté 
de Propios, me veré én el caso de usar eontrá, 
los morosos los apremios marcados en Instruc
ción, haciendo responsables dé sU cumplimiento 
á las Justicias, |)Ues por su apatía causan gastos 
que arruinan á los pueblos. Esperando al mis
mo tiempo del tan acreditado amor y zclo de 
esta Provincia en favor de nuestra, ReIna y 
Señora Doña Isabel ii, que se esmerará en sol-' 
ventar eU Tesorería, si pUede sér, con anticipar 
cioh el trimestre que Vencé en fin dél présente, 
pues asi corroborará mas y mas el merecido 
buen concepto que goza ante el Gobierno do
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S. M. Salamanca 6 de Setiembre de i834’ = 
Juari García Barzanállána. —Señores Justicia y 
Ayuntamiento de los pueblos que pertenecían á 
la Provincia de Saíamancá.

Concluye el Reglamento para ^1 régimen y gobtérno -âd 
Rstameríto de Proceres^

Art. 123. El espectador que incurra en esta de* 
masía , ó que no guarde el silencio y decoro que 
debe, será expulsado de la tribuna por los Celadoresj 
y en caso de que el desacato haya sido grave , ó que 
haya dado ocasión á algún desorden, quedará el cul
pable arrestado á disposición del Presidente del Esta* 
mento, que podrá imponerie la pena 'correccional que 
estime justa y converi-ienic.

An. íS4s En caso de qüe êz ^suscite ‘confusion d 
desorden en da 'tribuna á, que asista el público, ea 
términos qué se impida ‘oir los discursos, ó que se 
intenté por aqUel medio coartar la Justa libertad de 
Jos Voids, él PreSidéilte impondrá silencio, y manda* 
rá á loS Celadoras'que hagan mantener el buen or* 
den^ pero si esté tprécepto <no fuese obedecido, decla
rará Suspensa la sesión, y -mandará despejar en el 
acto^ Ía tribuna dél ipúblico.

Todo lo que diseútieren 'o J^ótarén los Proceres, 
déspues de hechá áquellá -déciáracion por el Presi- 
detite, será mtíid^-dé ningún valor ni efecto.

Despues de despéjada completamente la tribuna 
del público, podrá continuar la discusión, si el Pare* 
sidente lo Juzga oportuno. ,

Árt. 123. Nopodrá celébráfse sesión alguna des
pués dé dnOchécido,, cx'oepto éh dos casos siguientes: 
Í.° cuando un 'Sécretarib dél Despachó lo proponga, 
de orden de S. M., por exigirlo asi algún asunto -ur
gente: 2.® cuando después de someterse á votación 
nominal, si ha de ’celebrarsé alguna -sesión por la 
noche, resultase aprobado por las dos terceras partes 
de votos.

TITULO XlV;

De las sesiones ''secretas.

Art. 126. Las sesiones del Estamérito de Procédés 
podrán celebrarse en secreto, con arregló al artículo 
4Ô del ESTATUTO Real en los cásos Sigdientes:

Í.° Cuando ^e dighe S. M. rérndir a las Córtes 
algún asunto que por su naturaleza lo requiera; ex
presándose en él Real decreto de remisión que haya 
de deliberarse en secreto sobre aquella materia.

2.^ Cuando el Presidente y los Secretarios deter- 
ihiheh convocár á Sesión Secreta para asuntos cohcer- 
niehtés 41 buen órdén y régimen interior dél Esta
mento.

Si® Guando haya que dár cuenta de alguna de
manda ó queja contra un Prócer.

4.° Cuándo alguno de dichos Prócetes invoque la 
autoridad privativa del Estamento, én el caso de que 
dicha corporación ó alguno dé sus individuos haya 
sido calumniado ó injuriado gfaveménté, al dafsé 
cuenta por medio de la imprenta de iaS discusiones 
y votos, ó de otro modo cualquiera.

En este último caso se discutirá en sesión secreta, 
si há lugar á tornar en consideración la ejueja que 
hayan presentad© el Prócer ó Proceres; cuya queja

deberá entregarse aí /Éresidente por escrito, y firma
da, y’con anticipation á lo menos de 24 horas antes 
de celebrarse la sesión secreta.
^..:Art.' 127. En el caso dé que la mayofía del Es
tamento íesolviere que no há lugar á t,ornar em con
sideración la queja del Prócer ó Próceres, y si el in
teresado no quisiese recogería , se insertará en el acta 
secréú; pero no podrá darsé cuenta de ellá ea sesión 
pública, ni repetirSe ninguna reclamación sobré el 
ihismo asuiiío.

Queda sin -embargo expedito al Prócer ó Próceres, 
que se-sintieren agraviados, el derecho de acudir 
como particulares ai tribunal competente para deman
dár justicia -con arreglo á las leyes.

Ari. 128. En el caso de que la mayoría decidí 
que há lugar á tomar en consideración la queja del 
Prócer ó Proceres, se pasará esta con los documen
tos y pruebas á una Gomision . especial, para que 
presente su informe; y evacuado este,, si estimare 
que há lugar á la formación de causa;, se abrirá eí 
juicio, segundos trámites que para cstecaSó se bailed 
prescritos.

TITUXO XV.

De -la 'ultima sesión de cada legislatura.

Art. 129. Cuando él Rey -se baya dignado mani
festar que asistirá en persona á cérrar las Córtes, 
pasará el Presidente del Estmento de Próceres un 
aviso anticipado á cada uno de ellos ; á hn de que 
concurran en el dia y á la hora -señalada para tan 
solemne acto.

Art. 130. Si S. M. se dignare pronunciar un dis
curso al tiempo de cerrar las Córtes, asi que conclu
ya la Régia alocución, el Presidente del Consejo dé 
Ministros leerá el decreto Real en que se prescriba 
•la suspension ó la disolución de las Córtes; é inme
diatamente despues se separarán uno y otro Esta
mento.

Art. I3i. Cuando el Rey suspenda ó disuelva las 
Córtes, por medió de un decreto refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros-, pasará este y 
los demas Secretarios del Despacho, autorizados al 
efecto, á comunicar la voluntad de S. M. á uno y 
otro Estamento; los cuales se separarán inmediata
mente;, con arregló á 10 prevenido én él Estatuto 
Real.

ANÜNCIO.

Administrácion principal de Reales Loterías dé 
esta Ciudad.

Primitiva. Para ía extracción que ha de cele
brárse el dia 22 del corriente sé concluye la admi
sión de juegos en él diá de mañana y horá de las 
tres de su tarde.

Moderna. Pata el sorteo qüe há de tener efecto 
él dia 25 del mismo hay billetes á 40 reales, y se 
despachan por entero; mitad y cuarta parte. Valla
dolid i6 de Setiembre de 1834.r: Ííernandez.

-—■Quien quisiere hacér postura al ramó de Abace
ría de Puente Duero para el surtido del ano dé 1835^ 
ácuda ante los Señores de Ayuntamientó, que siendo 
arreglada á las condiciones establecidas se admitirá, 
y su remate está señalado para el dia 29 del presen
te mes de Setiembre á la hora de las doce de su ma
ñana en la sala de la Casá de Ayuntamiento.

VALLADOLID IMPRENTA DÉ APARICIO.
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